PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos:

a) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a;

b) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a;

c) En relación con el artículo 3° del Decreto 664/08:

1) Partida Presupuestaria utilizada para afrontar dicha erogación respecto del período de funciones 2008.

2) En caso que la erogación no haya provenido del presupuesto general, de conformidad con las declaraciones de la Vicejefa de Gobierno, indicar qué fondos se utilizaron para afrontarla;

3) Nómina de funcionarios/as que recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 08;
4) Monto recibido en concepto de Gratificación Anual Extraordinaria de la nómina de funcionarios/as indicada en el punto anterior;

5) Nómina de funcionarios/as que no recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 08.

Art. 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:

El 09/06/08 el Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires dictó el Decreto 664/08 por el cual se fijaron las remuneraciones mensuales brutas de los/as Ministros/as y del Secretario General. En el artículo 1° de dicha norma, se estableció un aumento escalonado de las mencionadas remuneraciones con incrementos en los meses de marzo, agosto y octubre del año 2008. Dicho artículo determinó asimismo que las remuneraciones de las restantes “autoridades superiores” se mantenían sin variaciones.


Por otra parte, el artículo 2° del Decreto modificó el valor de la unidad retributiva para el “Régimen Modular de Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad”.


Por último, el decreto estableció “el otorgamiento de una Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa por cumplimiento de los Objetivos de Gestión de hasta dos sueldos y medio para los cargos de Ministros, Secretarios, Subsecretarios, Director General y niveles equivalentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” en su artículo 3°.


Si bien el mencionado Decreto ordena la correspondiente comunicación a la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y a la Dirección General Administración de Recursos, lo cierto es que no determina cuál es la partida presupuestaria destinada a solventar las erogaciones públicas extraordinarias que el artículo 3° prevé.

El 26/01/09, a través de la Resolución 47/MJGGC/09, el Jefe de Gabinete de Ministros reglamentó el otorgamiento de la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa. Allí se determinó que la “Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (…) arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución”.


Ahora bien, según se desprende de distintas informaciones periodísticas, la Vicejefa de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Gabriel Michetti, habría señalado en relación con el objeto del reseñado decreto que “es una prueba piloto. Es una herramienta muy efectiva, no es un premio que se saca del presupuesto, se está dando un aumento que ya han tenido todos los funcionarios públicos que les correspondía y no se les dio”. (Noticias Urbanas –on line-, 17/02/09, http://www.noticiasurbanas.com.ar/info_item.shtml?sh_itm=d192acbe862a2b0de95eadd564546f7a)

En el mismo sentido, la Vicejefa de Gobierno habría indicado que “Desde mediados del año pasado se dio un aumento y se excluyó a los directores y vicedirectores, los cargos jerárquicos fueron excluidos en aquella oportunidad, nosotros asumimos con un aumento salarial suspendido hasta que la situación fuera mejor y decidimos que ese aumento se pondría otra vez sobre las mesa, pero íbamos a excluir a los cargos políticos y sí se lo dábamos a los directores que están puestos por concurso, de perfil técnico y que algunos venían de la gestión anterior. En vez de dárselos automáticamente se decidió hacerlo cuando un funcionario superara sus objetivos o hizo una gestión que merece un aplauso o sobresale de la media, entonces, recibe dos sueldos más en el año. Se empezó a evaluar este año, es una prueba piloto”. (Noticias Urbanas –on line-, 17/02/09, http://www.noticiasurbanas.com.ar/info_item.shtml?sh_itm=d192acbe862a2b0de95eadd564546f7a)

En función de las declaraciones vertidas a los medios de comunicación por la Vicejefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, resulta de suma importancia contar con la información solicitada, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
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